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RA SJ SJD DAJ PJ 2023 705
Santa Cruz de la Sierra, 7 de Diciembre de 2023

ResoluclÓN ADMlNlsrRATlvA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Crue, la Ley Departa¡nental Nc 50, el

COO¡go-ó¡vii, iá Cesotucion Administrativa No OO5l2a22 a" 9!- de. febrero de 2022, el memorial de solicitud de
persónatidad Jurídica y el lnforme LegallL SJ SJD DAJ PJ 7052023 de 7 de Diciembre de2023.

CONSIDERANDO;

Que, la Constitución Política del Estado en su Artfcuio 300, Parágrafo l, Numeral '13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamenlales Autónomos: Otorgar personalidad.jurídica a O_rganizaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidadás civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.
,i

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobiernc Autónomo Departamental otorgue Personalidad iurídica.

eue, et lnforme Legat lL SJ SJD DAJ PJ 705 2O2g de 7 de Diciembre de 2023, concluye que la solicitante

AsoctActóN EE pRoDUéToREs AGRfcoLA LA ToRRE uR/A., ha cumplido para la obtención de su personalidad
jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas_que rige.n la

materia y en conseiuencia recómienba se pro'ceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad

Jurídica al solicitante y se proceda a la protoeolización de sus documentos.

POR TANTO:

El{La) Secretario(a) cle Gestión lnsiitucicnal, en virtud de la Resolución Admirristrativa FJ" OO5|2C22 de C3 de

febrero AeiA;¿Z y en repÉáentación del Gobierno Autónomo Depariamental de Santa Cruz. por delegacián, en uso de

sus atribuciones y iunciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar Personalidacl Jurldica a la persona colectiva con la dencminaciÓn A§CIC¡AClÓi'¡

DE pRODUCTORES AGRíCOLA LA TORRE URA., como persona juridica sin fines de lucro, con domicilio en el

lviunicipio de Comarapa; Provincia Manuel fviaria CabalÍero, D-epartamento de Sa¡ta Cruz -,Bolivia, con la prohibiciór¡ de

dedicarse a oiro ruhro que nG sea ei indicarJo en su Estatuto Orgánico, así también a activldades ílicitas que alenten a la

segurídad pública bajo sanción de revocatoria cle la PerEonaliciad Jurídica. Por la Noiaría cle Gobierno se dispone la

prátocc,tizahión c¡e sü Estatuto Orgánico con sus XIV Capítulos, 45 Artículos y su Reglamento lnterno con sus Xl

Capitulos, 39 Ar'tlculos,

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneflciada o favcrecida con esta Resolución, en caso que sils objetivos

o actividar1es a des-arrollar se encuentren sujeios a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionaies competentes, cumpliendo con los lequisitos y normativas

cori"es¡:onciientes.

El Go'oierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

Resoiución Adrninistrativa en ia Gaceta Oficiai. de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamet:tal 300, cJe fecha
14 de enero de2A2C

Regístrese, Cúmplase y Archívese.

Carp.
Original 423-23
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